
17892 13 diciembre 1968 B. O. del E.--Núm. 299 

e) Tercer ejel'clcio ! El opositor realizluá el estudio clinico 
de un enfermo, pr'6viamente seleccionado por el Tribunal. El 
aspirante dispondl'á de treinta minutos para el examen del en
fermo y de qUince minu~ p¡¡.ra. ll!- e~P9sición 4e las IlOWlide
r3llkmll/l lÜagn6sticas, pronóstieas y terapéuticas qJ.!f! el easo 
cUnico le haya sugerido. El Tribunal se reserva la facultad de 
ampliar este ' ejercicio si lo considera necesario para completar 
su juicio sobre los opositores. 

7.· Una vez rectificada la relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición, si hubiere lugar a ello, el Tribunal pro
cederá a dar efectividad al primer ejercicio del concurso-opo
~Ici<m l!Oll el estudio de las docum~nta«;WIles p rllseptll4as P9f 
los opesitores, valorando los méritos de acuerdo oon el baremo 
como se indica en el apartado a) de la Norma anterior. La 
puntuación de este primer ejercicio será la suma de dicha va
lQrg.citll1. 

".' ¡¡:¡ 'fr1~uI4\1 publicará en el «BQletin Oficial del Estado» 
l!'t rel(tcién de o~sitores que han su~ra~ el primer ejerciciO 
?I los que )1an sidq eliminados para pasar al segundo. 

9.& Al pUblicar la relación de los opositores que han supera
!lo el primer ejerciCio, como ' se indica en la Norrpa anterior, 
el 'l'ri~une.l anunciará en la resolución del «Boletín Oficial del 
Estado. el día, hora y local del .comienzo del segundo. 
. 1iJl orden de a«;tuación de los oyositores se determinará en 
(IQ~ públieo, que se efectuará en la Delegación Provincial del 
IDatituo Nacittnal de Previsión de Barcelona, avenida de José 
4Jlttlftio, número 589, el octavo día !lábil, contado a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletln Oficial del Estado» 
de la citación a que se refiere el párrafo anterior. 

10. En W~ ejerCiCÍj)s segundo y tercero, que serán publicas, 
ca<4L uno de los. miembros del Tribunal podrá otorgar al opo
sltOi' de cero a veinte puntos y la calificación del ejercicio será 
la mfldl!l- ar-itmétlCIl- de las puntuaciones otorgadas, neeesltando 
9btener el opOllitor un mipimo de diez puntos en el segundo 
ejel'oicla para pasar al tercero y la misma puntuación en el 
tePcero papa finalizar la oposición. . 

11. La conv0c<atoria será unica\ siendo eliminados los opo
$ttopes que n.o se preseI).ten al ser llamados poI' el Tribupal en 
el l¡egunda y t~Feer ejercicio, salvo que justifiquen pleI).amente 
su lncompape~neia a juicio del Tribunltl ; en casa' de gue la 
justifiquen y lo IJ,cepte el Tribunal éste fijará nueva feoha para 
su IL9tüacIón. . . . 

12. l,¡a, ~4lP~ ge ¡¡ts p'untue.~iones lograda,s en cada uno de 

tó~ ejer¡;iq~ ltetennlnaril el orqen en Que figuren lps Qposi~ 
res en la propuesta de aprPbl}Qos que el Tribijnal elevará a 

11 ~iaoi(m GeN!l'I}1 del ·lnsiituto Nacional de Preyislón. El 

nUmero de opositores aprobados JW podrá .exceaer en ningúp 
caso del de plazas convocadas. 

13. Los opositares que re¡mlten aprobad.os en el COm:1IT~ 
QPo~ÍI;:lón y pro~e¡¡t¡o,s por el Tripunal toJ:Il.!l.r~p P9~~ión ~ le. 
p'l~a en el 'término de treinta días hábile¡¡, C9ntaQ.OS a. pa,rtir 
de la notificación de su nombramiento, entendiéndose ~!i¡¡P Q.e 
~o ef~tuarla que renupcian po sólo a la plaza, ¡¡Ino ª c~ptos 
¡lere41o/l pud.iera.n deriv¡¡.rse como resultac4> p'e este concur/l9-
pp(>Sici6n. 

14. La retribución de estos facultativos será la dispuesta en 
la Norma 16-11 de la Orden ministerial dé 28 de febrero de 196'i 
(<<Boletín Oficial del Estado»de :1 de marzo) y demá.\l emolu
mentos establecidos en la misma o que puedan establecerse en 
lo sucesivo. 

l5. :;3e Copcege UP plazo de quince diª,snábilell, oo'~¡I.~ 
a pllrtir del :;¡igulente al de la pUblic¡¡,ciól). de est¡¡. re¡;qlu¡;lón ~n 
el «Boletín Oficial del Estado» para formular recursos ante lQ. 
«Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y Pro
visión de VaC!l-ptes de Pep¡onal S¡¡.mtª,rio de la, SegW'Í9aQ. So
cia!», de acuerdo con lo disPue¡¡w en la Ordt!n ll}iQi§tel'*ILl de 
17 de j!llio ¡le 1968 (.-BOletín Oficial del }l]¡¡tado» de 24 de ;jllio). 

Madrid, 11 de noviembre de 1968.-El Delegado general, José 
María Guerra Zunzune~ul. 

l\'lINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 por la que se 
hace pública la re lación definitiva de admitidos y 
excluídos del conaurso-Dposición pal'f,L aubrir seis 
plazas de ingreso en el ClJerpo Jurídieo del ¡tire, 
notificando sorteo 11 compOSición del T'fibunal oali
ficador . 

Terminado el plazo de reclruna¡l!opes c0!1(!!:l4i¡ip por Qr4en 
ministerial número 2446 / 1968, de 8 de noviembre (<<Boletín Ofi
cial del Estad.o» número 274, y «Boletln Oficial» del Aire núme
ro 138), que pUblicó la relación provisional de admitidos y . ex
cluídos al concmso-oposición para cubrir seis plazas de ingreso 
en el Cuerpo Jurldieo del Ah\'! (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 193, y «Boletin Oficial» del Aire número 98), por la 
presente O~d~n se hace ,pÚblica la relación d~finitlva d~ ~spi-
rantes admItIdos y exclmdos. . 

Admitidos 

)). I,.uis Federico Alcázar Vieyra de Abréu. 
D. Adolfo Alvarez Sánchez. 

D. Eduardo Puembuena Ferrández. 
D. Jaime Garieano RQjll,s. 

D. José Jaime Passolas J áuregui. 
P . Manuel Pejlit;c¡ro Fernández. 
O. C¡¡,rlos Pérll¡?; ~Jl,~dirl. P. gr¡;wjlj¡¡.nq ~a.llestefos !'fúñez. 

!:l. José Ramón Begines CaQeza. 
:O, 1{aJlue) GuiUermq OÓIp.e¡?; O~rcia. 
D, Anli9nio T,;ui¡¡ Querrerq .HméP.-fiz, . D. J uan Imtonip Pére,.."Cab¡¡,Jlero Belsue. 

D . .,Iosé ArWrés Pizarra lIerpández. D. José ¡gnac<io CIl-PO MllXtínez de Velasco. 
1:). Manu~! Cg.rdot).a Oarela. 

D, Manuel Gut~érre~ de Ojesl{> Valgoma. 
D. ~duardp Outiérrez-SOhir ~r~g¡¡.do . p . Frapcjsc9 4. Jte~s y ft.eyes. 

D. Jesús Cejas Mohed!l.Do. D, David Ignacio Herrero Garcia. D. Francisco RiCO Fernánde¡?;. 
D. Manuel Codoni Obregón. D. Luis Leguina QeQreiros. . D. Antonio Luis Rivera Peral. 
P . José ~aría Contrera,s Ooordo. 
P. JOjI.quln Cortés Robledo. 

p. J psé Manuel López Jimén~z. D. José María Sánpl1t:!¡?; ~Qr4Qnf\ Cos-

D. AIloonio Ooto G!tr¡:ía. 
D, JuaplgRltQio de Jl4ag!!-rja~¡t y Ape)h\ niz. 
D, pablo :Martín Arroyo, 

Qayón. 
p . ,t\lfreqp Sápcp.eí\-Rubio Gargla. 
D. J!lan APtoni9Senén Jtllmlr~z. 
D. José Man~el Servet l;ilánp!le¡?;. 
D. José Manuel Serrano Alberca,. 
D. Juan Manuel Zapatero Díez. 

D. Lueiana Farifia 134stO. 
D. Diego Fernán4ez de Arévalo Delgado. 
D. Manuel F'erreiro LQpez. 

D. Francisco J Qsé Martín QJl,rpaj~l. 
D. Antonio ~arf¡t Morem> Márquez. 
D, Antonio MOj!Ie :;3epane. 

D. O¡:tavjo Ferrer :Z;aQala. 
!:l. Carlos Fldalgo Martlnez. 

D , José Cruz Muller Morales. 
D. Francisco José P~ada Vázquez. 

Exoluidos 

Don José Luis Gómez López, PQl' no ajustarse /l\J in..stancilf, al 
lJlCHielQ miojal, faltl} ~ reintegro de la mi!iffi~ y de h\ ~rtitlca
caclón académica cormH'e~iv¡t d¡¡ la,.s cILIi!ic!1.lliones obteni4as 
e~ }ªs asignaturl,ts curs¡¡.das en la carrera. 
. J'91\ Pegro Val~és TOfIllO, por falta 4e la ~rtificllc~pn ¡Lcadémi

CIIr cpmpr{lflSivlt de las <;!).lificaclanes obtenidas en las a¡¡ignaturas 
clJFs¡idas en 1/1. ¡:arr!l?a. . 

El ciíllt 10 de enero Pe 19~9, a la~ dDre horas, en la Inspección 
OeReral dj!l Cuerpa JurícJico .del A1re (:Ministerio 4el Aire, calle 
R.omero Robledo, 11, Madrid) se celebrar;í. el Ilor~ para deter
minar el orden de actuación de los opositores admItidos. 

El Tril;>ll~l que ha de juzgar la opOSiCión será el siguiente: 
Presidente ! Coronel Auditor del Aire dan José Maríá Gapcía 

Escudero. 
Voce,les ¡ {loronel Auditor del Aire don ARtopío Espinos Bar

ber-é., Ggranel Auditor del Aire don Manuel Valenoia. ~món, Co
rilnel Auditor del Aire dop Pedro Rubio Tal'dío y 'nmiente Oor~ 
nel Auditor del Aire don F\>anc!sco Montes Valera. 

Secretario : Comandante Auditor del Aire don Pedro Sánchez 
Pér-ez. 

l;Iuplentes ¡ Teniente Ooronel Auditor del Aire don Gregorio 
Martín.Vargas ,Aguado y Teniente Coronel Auditor del ,Aire dQn 
Francisco de la. Torre Torres. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento 4e los inwr~sll4~, 
de acuerdo ¡:on lo dispue/lto en el Decreto nWnero HU1l968, de 
27 de junio. r 

M~!irid, 7 de diciembre de 1968. 
LA,C~I.,¡E 

MINISTERIO. DE COMERCIO 
j?ES0l-r;c,ION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante sobre el Tribu~al de DpQsiciQn para Ocea
nógratos 4el Instituto Español de Oceanografía. 

Ilmo. Sr. : Para dar cumplimiento a la Resolución de esta 
Sllbsecret¡¡,l1ij. <U¡ fe<;!l8. ¡7 !le febrero de 1968 «$oletín Ofieial 
del Esta4o» nwnero 49), por ¡!I- que se CQl1vocQl} pposj.t}jon«¡.s 
para la. PNvl,¡¡i6p cj.e Sflis plQ..Za.S de OCi}anógr¡¡,fos del Il}stit'l,ltQ 
Espa,ñol qe Qceanogr!l.fía, se ha resuelto, de con!Ormi<ie4 con 1¡¡, 
PrQPuest[l, fonnulll4¡¡, por la Plr84ciql} del referic;lo :Ip.stitllto, q~ 
el Trjb\Ulal ~f,l~p.dQ de jUZgll.T' los ejeJ'!liciQS (,te diCh¡¡. Op6j!jcHm 
esté cOI}§tit\Ú46 en 1~ siguiente forma : . 


